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PROPUESTA DE LA CONCEJALA DELEGADA DE JUVENTUD 
 

A la vista del Acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno Local, en sesión de fecha 
07/11/2022, aprobando la relación de becas de ayuda al Transporte Universitario y Ciclos 
Formativos para el curso 2022/2023, y habiendo observado error material, no inclusión de 
un interesado en la resolución, detallado a continuación: 

 

 
APELLIDOS Y NOMBRE DNI MOTIVO 

LÓPEZ BLEDA RICARDO  
No cumplir apartado 3.4 de la base tercera (“ Que la renta per capita de los 

miembros que componen la unidad familiar, no supere los 4.000 € anuales 

 
 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 
 

- Modificar el acuerdo adoptado el día 07/11/2022 en cuanto a la subsanación del 
error anteriormente mencionado, siendo el listado de becas definitivo, el que 
continuación se detalla. 

 
 
 
 

APELLIDOS Y NOMBRE DNI IMPORTE 

1. Guardiola Sánchez, Antonio  267,85 € 

2. Bermúdez Jimenez, Rafael  267,85 € 

3. Bermúdez Jimenez, Isabel  267,85 € 

4. Buendía Martínez, Marianela  267,85 € 

5. Villa Pérez, Valeria  267,85 € 

6. Dahhani, Ikram  267,85 € 

7. Palma López, Francisco Manuel  267,85 € 

8. Herrera Caballero, Patricia  267,85 € 

9. López Ortega, Guillermo  267,85 € 

10. Villa Guardiola, Paloma  267,85 € 

11. Villa Guardiola, Ana María  267,85 € 

12. Hernández León, Francisco  267,85 € 

13. Aroca Sánchez, Mireya  267,85 € 

14. Lucas Rodriguez, Claudia  267,85 € 
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15. Marín Salmerón, Carmen  267,85 € 

16. Marín Salmerón, Laura  267,85 € 

17. Martínez Hortelano, María  267,85 € 

18. Martínez Hortelano, Pascual  267,85 € 

19. López Rodriguez, Iria  267,85 € 

20. Martínez García, Carmen María  267,85 € 

21. Ayala Yuste, Elena  267,85 € 

22. Verdejo Gil, Juan Antonio  267,85 € 

23. Verdejo Gil, Jose Ángel  267,85 € 

24. Badda, Wafa  267,85 € 

25. Marín Hurtado, Carmen  267,85 € 

26. Yepes López, Ana María  267,85 € 

27. Lucas Bermúdez, Jorge  267,85 € 

28. Saorín García, Antonio  267,85 € 

29. García Marín, Jose Luis  267,85 € 

30. Motos Abellán, Nerea  267,85 € 

31. Gil Buitrago, Visitación  267,85 € 

32. Aroca Abellán, Ana María  267,85 € 

33. Martínez López, Antonio  267,85 € 

34. Ferrer Semitiel, Elena  267,85 € 

35. Verdu Pérez, María  267,85 € 

36. Carrillo Giménez, María  267,85 € 

37. Marín Giménez, Claudio  267,85 € 

38. Box San Frutos, María Cruz  267,85 € 

39. Moreno Fernández, Claudia  267,85 € 

40. Rubio Vázquez, Noelia  267,85 € 

41. Ortega Bermúdez, Enrique  267,85 € 

42. Buitrago Balsalobre, Teresa  267,85 € 

43. Buitrago Balsalobre, María  267,85 € 

44. Lucas García, Miguel  267,85 € 

45. Barba Yepes, Ángela  267,85 € 

46. Barba Yepes, Adrián  267,85 € 
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47. Soler García, Rocío Cruz  267,85 € 

48. Soler García, silvia  267,85 € 

49. León Santos, M. Arzanzu  267,85 € 

50. Salmerón Fernández, Paula  267,85 € 

51. Lucas Bernal, Elena  267,85 € 

52. Avellán Vera, Anthony Jair  267,85 € 

53. Molina Huescar, Ainhoa  267,85 € 

54. Lucas Marín, Juan Pedro  267,85 € 

55. Avellaneda Lucas, Gloria  267,85 € 

56. Jafari, Ilham  267,85 € 

57. Camacho Hurtado, María  267,85 € 

58. Moreno Ortiz, Jose María  267,85 € 

59. Ortega Pérez, Gisela  267,85 € 

60. Camacho Gabaldón, Adrián  267,85 € 

61. Gómez García, Nerea  267,85 € 

62. Piñera Piñera, Laura  267,85 € 

63. Ayala Lucas, Judith  267,85 € 

64. Agüera Sánchez, Raquel  267,85 € 

65. Hernández Abellán, Pablo  267,85 € 

66. Martínez Nortes, Miguel Ángel  267,85 € 

67. Martínez Nortes, Francisco  267,85 € 

68. Villarreal Cuenca, Génesis Noelia  267,85 € 

69. Moreno Camacho, Lorena  267,85 € 

70. Moreno Camacho, Iván  267,85 € 

71. Martínez Marín, Laura  267,85 € 

72. Martínez Marín, Jose Antonio  267,85 € 

73. Giménez Saorín, Jose Antonio  267,85 € 

74. Salmerón Gómez, Irene  267,85 € 

75. Montiel Moreno, Inmaculada  267,85 € 

76. Rojas Segura, Mario  267,85 € 

77. Marín Durán, Laura  267,85 € 

78. Moreno López, David  267,85 € 
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79. Moreno López, Antonio  267,85 € 

80. García Buendía, María  267,85 € 

81. Moncada Balcazar Cintia Lized  267,85 € 

82. Rubio Rojas, Guillermo  267,85 € 

83. Rubio Rojas, Pablo  267,85 € 

84. Cullay Coronel, Shirley Lizbeth  267,85 € 

85. Camacho Gabaldón, Alba  267,85 € 

86. Rojas Egea, Borja  267,85 € 

87. Guardiola Mondejar, Pablo Manuel  267,85 € 

88. Tormo Molina, María Dolores  267,85 € 

89. Abellán Villa, Rubén  267,85 € 

90. Iniesta Marín, Manuel  267,85 € 

91. Ortega Rodriguez, Angela María  267,85 € 

92. Marín Martinez, David  267,85 € 

93. García Bernal, Jose Manuel  267,85 € 

94. Rojas Soler, Francisco  267,85 € 

95. Jiménez García, Clara  267,85 € 

96. Marín Cifuentes, Carmen María  267,85 € 

97. Hortelano Guillamón, Sandra  267,85 € 

98. Hortelano Guillamón, Rafael  267,85 € 

99. Iniesta Díaz de Argandoña, Pedro Antonio  267,85 € 

100. Caballero Aroca, Anaís  267,85 € 

101. Sánchez Sánchez, Jose María  267,85 € 

102. López Milanes, María del Pilar  267,85 € 

103. García Bernal, Sergio  267,85 € 

104. Nuñez Garces, Franchesca Nicole  267,85 € 

105. Morote Valenzuela, Esperanza Mac  267,85 € 

106. Ortíz Buitrago, Álvaro  267,85 € 

107. Marín Durán, Jose Antonio  267,85 € 

108. Lucas Hurtado, María  267,85 € 

109. Verdu Moreno, Ana Cristina  267,85 € 

110. Marín Ortíz, Ángela  267,85 € 
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111. Buitrago López, Alejandro  267,85 € 

112. Gallego Herrera, Inés  267,85 € 
 
 
 

2.- Segundo.- Denegar la concesión de beca por no cumplir los requisitos exigidos en la Base 
tercera, a los solicitantes que a continuación se detallan: 

 

 

APELLIDOS Y NOMBRE 

1. Giménez Vázquez, Lorena 

 
2. Marín González, Alejandro 

 
3. Villalba Torres, Isabel 

 
4. Moreno Martínez, Sandra 

 
5. Contreras Bernal, Andrea 

 
6. Marcos Martínez, Ángel 

 
7. García Ríos, Desiree 

 
8. Julia Marín, María Natividad 

 
9. Palazón López , Alba 

 
10. Barquero Martínez, Sara 

 
11. Marín López, Laura 

 
12. Ortega Sánchez, María 

 
13. Rubio Verdejo, Lucía 

 
14. Lafuente Hidalgo, María 

DNI 
048753808-H 
-N 

MOTIVO 
” No cumplir apartado 3.4 de la base tercera (“ Que la renta 
per capita de los miembros que componen la unidad familiar, no 
supere los 4.000 € anuales 

” No cumplir apartado 3.4 de la base tercera (“ Que la renta 
per capita de los miembros que componen la unidad familiar, no 
supere los 4.000 € anuales 

” No cumplir apartado 3.4 de la base tercera (“ Que la renta 
per capita de los miembros que componen la unidad familiar, no 
supere los 4.000 € anuales 

” No cumplir apartado 3.4 de la base tercera (“ Que la renta 
per capita de los miembros que componen la unidad familiar, no 
supere los 4.000 € anuales 

” No cumplir apartado 3.4 de la base tercera (“ Que la renta 
per capita de los miembros que componen la unidad familiar, no 
supere los 4.000 € anuales 

” No cumplir apartado 3.4 de la base tercera (“ Que la renta 
per capita de los miembros que componen la unidad familiar, no 
supere los 4.000 € anuales 

” No cumplir apartado 3.4 de la base tercera (“ Que la renta 
per capita de los miembros que componen la unidad familiar, no 
supere los 4.000 € anuales 

” No cumplir apartado 3.4 de la base tercera (“ Que la renta 
per capita de los miembros que componen la unidad familiar, no 
supere los 4.000 € anuales 

” No cumplir apartado 3.4 de la base tercera (“ Que la renta 
per capita de los miembros que componen la unidad familiar, no 
supere los 4.000 € anuales 

” No cumplir apartado 3.4 de la base tercera (“ Que la renta 
per capita de los miembros que componen la unidad familiar, no 
supere los 4.000 € anuales 

” No cumplir apartado 3.4 de la base tercera (“ Que la renta 
per capita de los miembros que componen la unidad familiar, no 
supere los 4.000 € anuales 

” No cumplir apartado 3.4 de la base tercera (“ Que la renta 
per capita de los miembros que componen la unidad familiar, no 
supere los 4.000 € anuales 

” No cumplir apartado 3.4 de la base tercera (“ Que la renta 
per capita de los miembros que componen la unidad familiar, no 
supere los 4.000 € anuales 

” No cumplir apartado 3.4 de la base tercera (“ Que la renta 
per capita de los miembros que componen la unidad familiar, no 
supere los 4.000 € anuales 
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15. Guillamón Rodriguez, Jesús 

 
16. Soler Lucas, Juan Antonio 

 
17. Guardiola Fernández, Jose Manuel 

 
18. García Morata, María 

 
19. Vázquez Lucas Francisco José 

 
20. Martínez Abellán, Cristina María 

 
21. Moncada Balcazar, Bryan 

Alezander 

22. Balcazar Cárdenas, Evelyn 
Katherine 

23. Lucas Lucas, Francisco José 

 
24. Bleda Buitrago, Manuel 

 
25. Ortega Cano, Miriam 

 
26. Marín Zamora, Nuria 

 
27. Hernández Cano, Rocío 

 
28. Gil Caballero, Marta 

 
29. Marín Lucas, Jose Juan 

 
30. García Hortelano, Clara 

 
31. Rivera Buitrago, Nuria 

 
32. Castaño Martínez, Antonio Javier 

 
33. Marcos Morcillo, Marta 

 ” No cumplir apartado 3.4 de la base tercera (“ Que la renta 
per capita de los miembros que componen la unidad familiar, no 
supere los 4.000 € anuales 

” No cumplir apartado 3.4 de la base tercera (“ Que la renta 
per capita de los miembros que componen la unidad familiar, no 
supere los 4.000 € anuales 

” No cumplir apartado 3.4 de la base tercera (“ Que la renta 
per capita de los miembros que componen la unidad familiar, no 
supere los 4.000 € anuales 

” No cumplir apartado 3.4 de la base tercera (“ Que la renta 
per capita de los miembros que componen la unidad familiar, no 
supere los 4.000 € anuales 

” No cumplir apartado 3.4 de la base tercera (“ Que la renta 
per capita de los miembros que componen la unidad familiar, no 
supere los 4.000 € anuales 

” No cumplir apartado 3.4 de la base tercera (“ Que la renta 
per capita de los miembros que componen la unidad familiar, no 
supere los 4.000 € anuales 

” No cumplir apartado 3.4 de la base tercera (“ Que la renta 
per capita de los miembros que componen la unidad familiar, no 
supere los 4.000 € anuales 

” No cumplir apartado 3.4 de la base tercera (“ Que la renta 
per capita de los miembros que componen la unidad familiar, no 
supere los 4.000 € anuales 

” No cumplir apartado 3.4 de la base tercera (“ Que la renta 
per capita de los miembros que componen la unidad familiar, no 
supere los 4.000 € anuales 

” No cumplir apartado 3.4 de la base tercera (“ Que la renta 
per capita de los miembros que componen la unidad familiar, no 
supere los 4.000 € anuales 

” No cumplir apartado 3.4 de la base tercera (“ Que la renta 
per capita de los miembros que componen la unidad familiar, no 
supere los 4.000 € anuales 

” No cumplir apartado 3.4 de la base tercera (“ Que la renta 
per capita de los miembros que componen la unidad familiar, no 
supere los 4.000 € anuales 

” No cumplir apartado 3.4 de la base tercera (“ Que la renta 
per capita de los miembros que componen la unidad familiar, no 
supere los 4.000 € anuales 

” No cumplir apartado 3.4 de la base tercera (“ Que la renta 
per capita de los miembros que componen la unidad familiar, no 
supere los 4.000 € anuales 

” No cumplir apartado 3.4 de la base tercera (“ Que la renta 
per capita de los miembros que componen la unidad familiar, no 
supere los 4.000 € anuales 

” No cumplir apartado 3.4 de la base tercera (“ Que la renta 
per capita de los miembros que componen la unidad familiar, no 
supere los 4.000 € anuales 

” No cumplir apartado 3.4 de la base tercera (“ Que la renta 
per capita de los miembros que componen la unidad familiar, no 
supere los 4.000 € anuales 

” No cumplir apartado 3.4 de la base tercera (“ Que la renta 
per capita de los miembros que componen la unidad familiar, no 
supere los 4.000 € anuales 

” No cumplir apartado 3.4 de la base tercera (“ Que la renta 
per capita de los miembros que componen la unidad familiar, no 
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34. Fernández Herrera, Ana 

 
35. Martínez Ibañez, Irene 

 
36. Moreno Bernal, Virgina María 

 
37. López Moreno, Aureo 

 
38. Morcillo Guardiola, Jose 

 
39. Lucas Moreno, Nerea 

 
40. Carrillo Lucas, Francisco Javier 

 
41. Caballero Bernal, Pablo 

 
42. Ros Morote, Pascual 

 
43. Ríos Campos, Jose Manuel 

 
44. Martínez Villa, Jessica 

 
45. Rubio Artero, Laura 

 
46. Toledo Punzano, Sergio 

 
47. Marín Herrera, Carmen María 

 
48. Almagro Campos, Pascual 

 
49. Almagro Campos, Jose Ángel 

 
50. Piñera Palazón, Ariadna 

 
51. Aroca Marín, Cristina 

 supere los 4.000 € anuales 

” No cumplir apartado 3.4 de la base tercera (“ Que la renta 
per capita de los miembros que componen la unidad familiar, no 
supere los 4.000 € anuales 

” No cumplir apartado 3.4 de la base tercera (“ Que la renta 
per capita de los miembros que componen la unidad familiar, no 
supere los 4.000 € anuales 

” No cumplir apartado 3.4 de la base tercera (“ Que la renta 
per capita de los miembros que componen la unidad familiar, no 
supere los 4.000 € anuales 

” No cumplir apartado 3.4 de la base tercera (“ Que la renta 
per capita de los miembros que componen la unidad familiar, no 
supere los 4.000 € anuales 

” No cumplir apartado 3.4 de la base tercera (“ Que la renta 
per capita de los miembros que componen la unidad familiar, no 
supere los 4.000 € anuales 

” No cumplir apartado 3.4 de la base tercera (“ Que la renta 
per capita de los miembros que componen la unidad familiar, no 
supere los 4.000 € anuales 

” No cumplir apartado 3.4 de la base tercera (“ Que la renta 
per capita de los miembros que componen la unidad familiar, no 
supere los 4.000 € anuales 

” No cumplir apartado 3.4 de la base tercera (“ Que la renta 
per capita de los miembros que componen la unidad familiar, no 
supere los 4.000 € anuales 

” No cumplir apartado 3.4 de la base tercera (“ Que la renta 
per capita de los miembros que componen la unidad familiar, no 
supere los 4.000 € anuales 

” No cumplir apartado 3.4 de la base tercera (“ Que la renta 
per capita de los miembros que componen la unidad familiar, no 
supere los 4.000 € anuales 

” No cumplir apartado 3.4 de la base tercera (“ Que la renta 
per capita de los miembros que componen la unidad familiar, no 
supere los 4.000 € anuales 

” No cumplir apartado 3.4 de la base tercera (“ Que la renta 
per capita de los miembros que componen la unidad familiar, no 
supere los 4.000 € anuales 

” No cumplir apartado 3.4 de la base tercera (“ Que la renta 
per capita de los miembros que componen la unidad familiar, no 
supere los 4.000 € anuales 

” No cumplir apartado 3.4 de la base tercera (“ Que la renta 
per capita de los miembros que componen la unidad familiar, no 
supere los 4.000 € anuales 

” No cumplir apartado 3.4 de la base tercera (“ Que la renta 
per capita de los miembros que componen la unidad familiar, no 
supere los 4.000 € anuales 

” No cumplir apartado 3.4 de la base tercera (“ Que la renta 
per capita de los miembros que componen la unidad familiar, no 
supere los 4.000 € anuales 

” No cumplir apartado 3.4 de la base tercera (“ Que la renta 
per capita de los miembros que componen la unidad familiar, no 
supere los 4.000 € anuales 

” No cumplir apartado 3.4 de la base tercera (“ Que la renta 
per capita de los miembros que componen la unidad familiar, no 
supere los 4.000 € anuales 
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52. Segura Sánchez, Joaquín 

 
53. Amador Esteban, David 

 
54. Lucas Guardiola. Loida 

 
55. Proskinas, David 

 
56. Sidrach de Cardona García, Inés 

 
57. Ros Garrido, Jose 

 
58. Salmerón Martínez, Juana María 

 
59. Buitrago Carpio, Pablo 

 
60. Martínez Marín, Marian 

 
61. Martínez Marín, Jesús 

 
62. Martínez Martínez, Eva 

 
63. Gómez Juliá, César 

 
64. Martínez Abellán, Juan Luis 

 
65. Martínez Abellán, Judith 

 
66. Pérez Ríos, Marta 

 
67. Cámara Salmerón, Pablo 

 
68. López Corredor, Antonio Jesús 

 
69. Cobarro Lucas, David 

 
70. Quijada Parens, Elena 

 ” No cumplir apartado 3.4 de la base tercera (“ Que la renta 
per capita de los miembros que componen la unidad familiar, no 
supere los 4.000 € anuales 

” No cumplir apartado 3.4 de la base tercera (“ Que la renta 
per capita de los miembros que componen la unidad familiar, no 
supere los 4.000 € anuales 

” No cumplir apartado 3.4 de la base tercera (“ Que la renta 
per capita de los miembros que componen la unidad familiar, no 
supere los 4.000 € anuales 

” No cumplir apartado 3.4 de la base tercera (“ Que la renta 
per capita de los miembros que componen la unidad familiar, no 
supere los 4.000 € anuales 

” No cumplir apartado 3.4 de la base tercera (“ Que la renta 
per capita de los miembros que componen la unidad familiar, no 
supere los 4.000 € anuales 

” No cumplir apartado 3.4 de la base tercera (“ Que la renta 
per capita de los miembros que componen la unidad familiar, no 
supere los 4.000 € anuales 

” No cumplir apartado 3.4 de la base tercera (“ Que la renta 
per capita de los miembros que componen la unidad familiar, no 
supere los 4.000 € anuales 

” No cumplir apartado 3.4 de la base tercera (“ Que la renta 
per capita de los miembros que componen la unidad familiar, no 
supere los 4.000 € anuales 

” No cumplir apartado 3.4 de la base tercera (“ Que la renta 
per capita de los miembros que componen la unidad familiar, no 
supere los 4.000 € anuales 

” No cumplir apartado 3.4 de la base tercera (“ Que la renta 
per capita de los miembros que componen la unidad familiar, no 
supere los 4.000 € anuales 

” No cumplir apartado 3.4 de la base tercera (“ Que la renta 
per capita de los miembros que componen la unidad familiar, no 
supere los 4.000 € anuales 

” No cumplir apartado 3.4 de la base tercera (“ Que la renta 
per capita de los miembros que componen la unidad familiar, no 
supere los 4.000 € anuales 

” No cumplir apartado 3.4 de la base tercera (“ Que la renta 
per capita de los miembros que componen la unidad familiar, no 
supere los 4.000 € anuales 

” No cumplir apartado 3.4 de la base tercera (“ Que la renta 
per capita de los miembros que componen la unidad familiar, no 
supere los 4.000 € anuales 

” No cumplir apartado 3.4 de la base tercera (“ Que la renta 
per capita de los miembros que componen la unidad familiar, no 
supere los 4.000 € anuales 

” No cumplir apartado 3.4 de la base tercera (“ Que la renta 
per capita de los miembros que componen la unidad familiar, no 
supere los 4.000 € anuales 

” No cumplir apartado 3.4 de la base tercera (“ Que la renta 
per capita de los miembros que componen la unidad familiar, no 
supere los 4.000 € anuales 

” No cumplir apartado 3.4 de la base tercera (“ Que la renta 
per capita de los miembros que componen la unidad familiar, no 
supere los 4.000 € anuales 

” No cumplir apartado 3.4 de la base tercera (“ Que la renta 
per capita de los miembros que componen la unidad familiar, no 

La
 c

op
ia

 im
pr

es
a 

de
 e

st
e 

do
cu

m
en

to
 p

od
rá

 s
er

 v
al

id
ad

a 
m

ed
ia

nt
e 

su
 C

S
V

: 1
41

65
71

40
24

17
27

20
57

7 
en

: h
ttp

://
co

te
ja

r.
ci

ez
a.

es
 



Departamento de Juventud 

Ayuntamiento de Cieza | Plaza Mayor, 1 
Email: @cieza.es | Tlf. 968 760800 

Pág.9/12 

 

 

 

 

 
71. Aguilar Gómez, Ana 

 
72. Aguilar Gómez, María 

 
73. Hortelano Martínez, Marta 

 
74. Marín Gómez, Beatriz 

 
75. Moreno Martínez, Lydia 

 
76. Quijada Marín, Jose Joaquín 

 
77. Serrano Manzanares, Ana 

 
78. García Yuste, Antonio Padua 

 
79. Avellaneda Pérez, Diego 

 
80. Yelo Marín, Gema 

 
81. Guirao Ortega, Daniel Pascual 

 
82. Bermúdez Martínez, Elena 

 
83. López Martínez, Eva 

 
84. Abellán Marín, María Isabel 

 
85. Semidey Díaz, Eva Paola 

 
86. Martínez Rubio, Inés 

 
87. Falcón Ruiz, Ismael 

 
88. Falcón Ruiz, Yaiza 

 supere los 4.000 € anuales 

” No cumplir apartado 3.4 de la base tercera (“ Que la renta 
per capita de los miembros que componen la unidad familiar, no 
supere los 4.000 € anuales 

” No cumplir apartado 3.4 de la base tercera (“ Que la renta 
per capita de los miembros que componen la unidad familiar, no 
supere los 4.000 € anuales 

” No cumplir apartado 3.4 de la base tercera (“ Que la renta 
per capita de los miembros que componen la unidad familiar, no 
supere los 4.000 € anuales 

” No cumplir apartado 3.4 de la base tercera (“ Que la renta 
per capita de los miembros que componen la unidad familiar, no 
supere los 4.000 € anuales 

” No cumplir apartado 3.4 de la base tercera (“ Que la renta 
per capita de los miembros que componen la unidad familiar, no 
supere los 4.000 € anuales 

” No cumplir apartado 3.4 de la base tercera (“ Que la renta 
per capita de los miembros que componen la unidad familiar, no 
supere los 4.000 € anuales 

” No cumplir apartado 3.4 de la base tercera (“ Que la renta 
per capita de los miembros que componen la unidad familiar, no 
supere los 4.000 € anuales 

” No cumplir apartado 3.4 de la base tercera (“ Que la renta 
per capita de los miembros que componen la unidad familiar, no 
supere los 4.000 € anuales 

” No cumplir apartado 3.4 de la base tercera (“ Que la renta 
per capita de los miembros que componen la unidad familiar, no 
supere los 4.000 € anuales 

” No cumplir apartado 3.4 de la base tercera (“ Que la renta 
per capita de los miembros que componen la unidad familiar, no 
supere los 4.000 € anuales 

” No cumplir apartado 3.4 de la base tercera (“ Que la renta 
per capita de los miembros que componen la unidad familiar, no 
supere los 4.000 € anuales 

” No cumplir apartado 3.4 de la base tercera (“ Que la renta 
per capita de los miembros que componen la unidad familiar, no 
supere los 4.000 € anuales 

” No cumplir apartado 3.4 de la base tercera (“ Que la renta 
per capita de los miembros que componen la unidad familiar, no 
supere los 4.000 € anuales 

” No cumplir apartado 3.4 de la base tercera (“ Que la renta 
per capita de los miembros que componen la unidad familiar, no 
supere los 4.000 € anuales 

” No cumplir apartado 3.4 de la base tercera (“ Que la renta 
per capita de los miembros que componen la unidad familiar, no 
supere los 4.000 € anuales 

” No cumplir apartado 3.4 de la base tercera (“ Que la renta 
per capita de los miembros que componen la unidad familiar, no 
supere los 4.000 € anuales 

” No cumplir apartado 3.4 de la base tercera (“ Que la renta 
per capita de los miembros que componen la unidad familiar, no 
supere los 4.000 € anuales 

” No cumplir apartado 3.4 de la base tercera (“ Que la renta 
per capita de los miembros que componen la unidad familiar, no 
supere los 4.000 € anuales 
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89. Marín Piñera, Andrea 

 
90. Lucas López, Jose 

 
91. Aroca Montesinos, Aranzazu 

 
92. Aroca Montesinos, María José 

 
93. Cánovas Mellado, Soledad 

 
94. López Soriano, Concepción 

 
95. Ortíz Morote, Carmen María 

 
96. Giménez Villa, Alba 

 
97. Martínez Díaz, María 

 
98. Sánchez Vázquez, Gonzalo 

 
99. Sánchez Vázquez, Celia 

 
100. Saorín Guardiola, Ángel 

 
101. Cano Rios, María del 

Carmen 

102. Ibáñez Soler, María 

 
103. Martínez Corredor, Laura 

 
104. Aroca Gómez, Antonio 

 
105. López Balsalobre, Inés 

 
106. Riquelme García, Andrea 

 
107. Cano Prior, Ana María 

 
 

” No cumplir apartado 3.4 de la base tercera (“ Que la renta 
per capita de los miembros que componen la unidad familiar, no 
supere los 4.000 € anuales 

” No cumplir apartado 3.4 de la base tercera (“ Que la renta 
per capita de los miembros que componen la unidad familiar, no 
supere los 4.000 € anuales 

” No cumplir apartado 3.4 de la base tercera (“ Que la renta 
per capita de los miembros que componen la unidad familiar, no 
supere los 4.000 € anuales 

” No cumplir apartado 3.4 de la base tercera (“ Que la renta 
per capita de los miembros que componen la unidad familiar, no 
supere los 4.000 € anuales 

” No cumplir apartado 3.4 de la base tercera (“ Que la renta 
per capita de los miembros que componen la unidad familiar, no 
supere los 4.000 € anuales 

” No cumplir apartado 3.4 de la base tercera (“ Que la renta 
per capita de los miembros que componen la unidad familiar, no 
supere los 4.000 € anuales 

” No cumplir apartado 3.4 de la base tercera (“ Que la renta 
per capita de los miembros que componen la unidad familiar, no 
supere los 4.000 € anuales 

” No cumplir apartado 3.4 de la base tercera (“ Que la renta 
per capita de los miembros que componen la unidad familiar, no 
supere los 4.000 € anuales 

” No cumplir apartado 3.4 de la base tercera (“ Que la renta 
per capita de los miembros que componen la unidad familiar, no 
supere los 4.000 € anuales 

” No cumplir apartado 3.4 de la base tercera (“ Que la renta 
per capita de los miembros que componen la unidad familiar, no 
supere los 4.000 € anuales 

” No cumplir apartado 3.4 de la base tercera (“ Que la renta 
per capita de los miembros que componen la unidad familiar, no 
supere los 4.000 € anuales 

” No cumplir apartado 3.4 de la base tercera (“ Que la renta 
per capita de los miembros que componen la unidad familiar, no 
supere los 4.000 € anuales 

” No cumplir apartado 3.4 de la base tercera (“ Que la renta 
per capita de los miembros que componen la unidad familiar, no 
supere los 4.000 € anuales 

” No cumplir apartado 3.4 de la base tercera (“ Que la renta 
per capita de los miembros que componen la unidad familiar, no 
supere los 4.000 € anuales 

” No cumplir apartado 3.4 de la base tercera (“ Que la renta 
per capita de los miembros que componen la unidad familiar, no 
supere los 4.000 € anuales 

” No cumplir apartado 3.4 de la base tercera (“ Que la renta 
per capita de los miembros que componen la unidad familiar, no 
supere los 4.000 € anuales 

” No cumplir apartado 3.4 de la base tercera (“ Que la renta 
per capita de los miembros que componen la unidad familiar, no 
supere los 4.000 € anuales 

” No cumplir apartado 3.4 de la base tercera (“ Que la renta 
per capita de los miembros que componen la unidad familiar, no 
supere los 4.000 € anuales 

” No cumplir apartado 3.4 de la base tercera (“ Que la renta 
per capita de los miembros que componen la unidad familiar, no 
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108. Sánchez Lucas, Mireya 

 
109. Marín Soler, Antonio 

David 

110. Balsalobre Ríos, Jesús 

 
111. Ruiz Martinez, Elisabeth 

María 

112. Gómez Sánchez, Matías 

 
113. López Bleda Ricardo 

 
114. Morote López, Guillermo 

 
115. Hortelano Martínez, Eva 

María 

116. Oliver Bermejo, Cynthia 

 
117. Guardiola Elías, Alicia 

 
118. Ortíz Marín, Belén 

 
119. Marín Ato, Mercedes 

120. Turpín Ayala, Jonathan 

 
121. Cámara Salmerón, Jose 

María 

122. Montiel Avellaneda, M. 
Ángeles 

123. Aroca García, Juan José 

 
124. Badaoui El Arsaoui, Sara 

124.Salmerón Ortega, Israel 

125.López Aroca, David 

 
 

supere los 4.000 € anuales 

” No cumplir apartado 3.4 de la base tercera (“ Que la renta 
per capita de los miembros que componen la unidad familiar, no 
supere los 4.000 € anuales 

” No cumplir apartado 3.4 de la base tercera (“ Que la renta 
per capita de los miembros que componen la unidad familiar, no 
supere los 4.000 € anuales 

” No cumplir apartado 3.4 de la base tercera (“ Que la renta 
per capita de los miembros que componen la unidad familiar, no 
supere los 4.000 € anuales 

” No cumplir apartado 3.4 de la base tercera (“ Que la renta 
per capita de los miembros que componen la unidad familiar, no 
supere los 4.000 € anuales 

” No cumplir apartado 3.4 de la base tercera (“ Que la renta 
per capita de los miembros que componen la unidad familiar, no 
supere los 4.000 € anuales 

No cumplir apartado 3.4 de la base tercera (“ Que la renta 
per capita de los miembros que componen la unidad familiar, no 
supere los 4.000 € anuales 

No cumplir apartado 3.2 de la base tercera (“Estar matriculado 
en centros públicos de la Región de Murcia (curso 2022-2023) y 
cursar alguno de los siguientes estudios (…) 

No cumplir apartado 3.2 de la base tercera (“Estar matriculado 
en centros públicos de la Región de Murcia (curso 2022-2023) y 
cursar alguno de los siguientes estudios (…) 

No cumplir apartado 3.2 de la base tercera (“Estar matriculado 
en centros públicos de la Región de Murcia (curso 2022-2022) y 
cursar alguno de los siguientes estudios (…) 

No cumplir apartado 3.2 de la base tercera (“Estar matriculado 
en centros públicos de la Región de Murcia (curso 2022-2022) y 
cursar alguno de los siguientes estudios (…) 

No cumplir apartado 3.2 de la base tercera (“Estar matriculado 
en centros públicos de la Región de Murcia (curso 2022-2022) y 
cursar alguno de los siguientes estudios (…) 

No cumplir apartado 3.1 de la base tercera (“Estar empadro- 
nado/a en Cieza” 

No cumplir apartado 3.2 de la base tercera (“Estar matriculado 
en centros públicos de la Región de Murcia (curso 2022-2022) y 
cursar alguno de los siguientes estudios (…) 

No cumplir apartado 3.2 de la base tercera (“Estar matriculado 
en centros públicos de la Región de Murcia (curso 2022-2022) y 
cursar alguno de los siguientes estudios (…) 

No cumplir apartado 3.2 de la base tercera (“Estar matriculado 
en centros públicos de la Región de Murcia (curso 2022-2022) y 
cursar alguno de los siguientes estudios (…) 

No cumplir apartado 3.2 de la base tercera (“Estar matriculado 
en centros públicos de la Región de Murcia (curso 2022-2022) y 
cursar alguno de los siguientes estudios (…) 

No cumplir apartado 3.2 de la base tercera (“Estar matriculado 
en centros públicos de la Región de Murcia (curso 2022-2022) y 
cursar alguno de los siguientes estudios (…) 

No cumplir apartado 3.5 de la base tercera (“Hallarse el 
padre, madre, y el solicitante, al corriente de los pagos u 
obligaciones tributarias municipales”) 

No cumplir apartado 3.5 de la base tercera (“Hallarse el 
padre, madre, y el solicitante, al corriente de los pagos u La

 c
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No obstante la Junta Local de Gobierno, con mejor criterio decidirá. 

No cumplir apartado 3.5 de la base tercera (“Hallarse el 
padre, madre, y el solicitante, al corriente de los pagos u 
obligaciones tributarias municipales”) 

 132. Rubio García, Ana María 

No cumplir apartado 3.5 de la base tercera (“Hallarse el 
padre, madre, y el solicitante, al corriente de los pagos u 
obligaciones tributarias municipales”) 

 131. Carrillo Ramos, Ana María 

No cumplir apartado 3.5 de la base tercera (“Hallarse el 
padre, madre, y el solicitante, al corriente de los pagos u 
obligaciones tributarias municipales”) 

 130. Ortíz Ortega, Aaron 

No cumplir apartado 3.5 de la base tercera (“Hallarse el 
padre, madre, y el solicitante, al corriente de los pagos u 
obligaciones tributarias municipales”) 

 129. Molina Salmerón, David 

No cumplir apartado 3.5 de la base tercera (“Hallarse el 
padre, madre, y el solicitante, al corriente de los pagos u 
obligaciones tributarias municipales”) 

 128. Bernal Herades, Inés María 

No cumplir apartado 3.5 de la base tercera (“Hallarse el 
padre, madre, y el solicitante, al corriente de los pagos u 
obligaciones tributarias municipales”) 

 127. López Ato, Mario 

No cumplir apartado 3.5 de la base tercera (“Hallarse el 
padre, madre, y el solicitante, al corriente de los pagos u 
obligaciones tributarias municipales”) 

 126 López Ríos, Natalia 

obligaciones tributarias municipales”) 



 

 

Documento firmado 
electrónicamente el día 09/11/2022 
Fdo.: Marta Sánchez Buitrago 


